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Fecha de ejecución: Desde el 01 de junio 
Cierre postulaciones: 31/12/2021, a las 13:00 hrs. 

 
Resumen: 

ProChile RM junto a GORE Metropolitano te invitan a formar parte de su Directorio Digital 
con Oferta Exportable de la Región Metropolitana. Aquí, las empresas pueden mostrar sus 
productos y/o servicios al mundo de manera gratuita y promocionarlos en más de 50 
oficinas comerciales de ProChile en el exterior. 
 

I. Admisibilidad 
I.I.- Quiénes pueden postular 
 

Empresas chilenas de la Región Metropolitana, con calidad de personas jurídicas o personas 
naturales, que tributen en primera categoría, y que posean alguna de las siguientes 
calidades: 
 
Micro: Aquellas empresas cuyos ingresos anuales en el año 2019 por ventas y servicios y 
otras actividades del giro sean superior a 0 y hasta 2.400 unidades de fomento (UF), 
conforme a la información que proporcionará a ProChile el Servicio de Impuestos Internos 
(SII). 
 
Pyme: Aquellas empresas cuyos ingresos anuales en el año 2019 por ventas y servicios y 
otras actividades del giro sean superior a 2.400 y hasta 100.000 UF, conforme a la 
información que proporcionará a ProChile el SII.  
 

I.II.- Documentos para la Postulación 
 
Las empresas interesadas podrán presentar sus postulaciones hasta el 31/12/2021 a las 13:00 
hrs., para lo cual deberán enviar los siguientes documentos: 
 

1. Formulario de postulación online, íntegramente completado. 
2. RUT empresa o cédula de identidad si es persona natural. 

Para hacer efectiva la postulación, las empresas interesadas deberán adjuntar vía sistema los 
documentos anteriormente mencionados. 

 

*Nota: Si su postulación es aceptada se requerirán otros documentos tales como 

 
POSTULA AL DIRECTORIO  
DIGITAL DE LA OFERTA EXPORTABLE DE  
LA REGIÓN METROPOLITANA 
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certificaciones, foto en PNG de logo, etc.  

 

 
ProChile podrá solicitar las aclaraciones, rectificaciones o documentos que considere necesarios 
previo a la adjudicación. Las postulaciones serán sometidas a un examen de admisibilidad. 
Aquellas que no cumplan con los requisitos definidos en este acápite serán inadmisibles y por 
tanto no serán evaluadas, quedando fuera del proceso. 

 
II. Beneficios y Costos de Participación 
 
2.1. Beneficios:  
ProChile Región Metropolitana abre un espacio digital para todas las medianas y pequeñas 

empresas de la 
Región y brindar los siguientes beneficios  
 

1. Las micro, pequeñas y medianas empresas podrán mostrar sus productos y/o 
servicios al mundo de manera gratuita. 

2. Recibirán el apoyo de los ejecutivos de ProChile, quienes hacen un seguimiento a las 
solicitudes de los importadores. 

3. Su contenido se promociona en más de 50 oficinas comerciales de ProChile en el 
exterior. 

 
2.1.  Costos  
No hay costos de participación para formar parte del Directorio Digital de la oferta 
exportable de la Región Metropolitana.  
 

III. Criterios de evaluación 
 
Las postulaciones que han aprobado el examen de admisibilidad serán sometidas a un proceso de 
evaluación por parte de ProChile, en el que se asignará una nota, en base a los puntajes obtenidos 
en cada uno de los siguientes criterios de evaluación: 

 
                                     DIRECTORIO DIGITAL 2021 

Matriz de Evaluación 
Criterios de 
Evaluación Atributo Puntaje Ponderación 

Potencialidad de la 
Oferta 

Muy buena 4 
 

50% 

Buena 3 
Suficiente 2 

Insuficiente 1 

Permanencia 
Exportadora 

Exportadora Continua (años 2019, 2020 y 
2021) 

5 
 

25% 
Exportadora Intermitente (dos años entre 

2019 y 2021) 
4 

Nuevo exportador (solo año 2021) 3 
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Exportador sólo un año (año 2019 o 2020 o 
2021) 

2 

Sin exportaciones 1 

Experiencia y 
Comportamiento 

de trabajo con 
ProChile 

Muy buena 4 

 
20% 

Buena 3 

Suficiente 2 

 Insuficiente 1  
 

 
 
 
III.I.- Criterios de Evaluación 
 

Estos criterios serán evaluados por un Comité Evaluador, que estará compuesto por: 
 
-Directora Regional de la Región Metropolitana 
-Ejecutivo del sector de la Región Metropolitana  
 
Este Comité estará a cargo de valorar los siguientes aspectos: 

 
• Potencialidad de la oferta: Analiza el potencial de la oferta que presenta la empresa 

como producto o servicio (evaluación SECTOR). 
• Experiencia y Comportamiento de trabajo con ProChile: Analiza el comportamiento de 

la empresa en los instrumentos, actividades, deberes y obligaciones que haya tenido con 
ProChile (evaluación OFIREG). 
 

1. Permanencia Exportadora: 
 

Se considerará la información del Servicio Nacional de Aduanas. Se calculará tomando en cuenta 
la cantidad de años que la empresa ha exportado en el período 2019 a 2021, según la siguiente 
tabla: 
 

Atributo Puntaje 

Exportadora Continua (años 2019, 2020 y 2021) 5 

Exportadora Intermitente (dos años entre 2019 y 2021) 4 
Nuevo exportador (solo año 2021) 3 

Exportador sólo un año (año 2019 o 2020 o 2021) 2 
Sin exportaciones 1 

 

 
 

IV. Adjudicación y Notificación 
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ProChile notificará el resultado de la selección realizada a cada postulante y adjudicatario(a) 
mediante correo electrónico o mediante carta certificada, según lo señalado en el formulario de 
postulación. 

 

 
V.  Acuerdo de Privacidad 
 
Al enviar la presente inscripción usted autoriza a ProChile a almacenar sus datos personales y a 
usarlos con los siguientes fines: envío de material promocional y difusión de instrumentos, 
análisis estadístico e intercambio de información comercial con empresas afines y/o potenciales 
socios comerciales. Los datos de este formulario se encuentran protegidos por la Ley N° 19.628 
de protección de datos y Vida Privada y serán tratados según lo declarado en la Política de 
Privacidad de PROCHILE. 

 
VI. Datos de contacto 
 
Nombre: Elena Cortés Sivovol 
Cargo: Periodista ProChile RM  
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